
República Argentina
PROVINCIA DEL CHUBUT

MUNICIPALIDAD DE EPUYI!N

ORDENANZA NQ 70/91

Las Leyes N2 2.786 y 3.359,
El Decreto NQ 527/64 de Creación de la Reserva Forestal Lago //

Epuyén,
Las Ordenanza N2 9/88 que crea la Reserva Municipal del Valle /

de Epuyén y la N2 29/89 de Creación de la Dirección de Tierras y Ca-/
tastro,

y el Plan de Ordenamiento Territorial que lleva adelante esta /
Comuna y,
CONSIDERANDO:

Que es menester ordenar y reglamentar la adjudicación de tie- /
fiscales correspondiente al ~rea rural del Ejido de Epuyén.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EPUYEN
EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES

SANCIONA CON FUERZA DE



2-.//
Artíéulo 12: A partir de la promulgación de la presente Ondenanza, la ad

Judicación y venta de tierras fiscales rurales municipales/
comprendidas en la jurisdicción territorial de Epuyén, se regirán por 1/
las disposiciones que en ella se establezcan, excepto las tieeras fisca~
les urbanas las que se regirán por la Ordenanza N2 35.-
Artículo 22: El ejido municipal de Epuyén se zonificará teniendo en cue~

ta el destino o aptitud de la tierra, distinguiendo las si-
guientes Areas: a) URBANA y b) RURAL: que comprenderá las siguientes zo-
nas: Agropecuariá''1.B,Industrial, Verde Rural y Reserva Na tural.-
Artículo 32.: Las adjudicaciones realizalas con anterioridad a esta Orde-

nanza quedan sujetas al régimen vigente a la fecha de su //
realización. Las solicitudes presentadas y en trámite que no tengan reso
lución de adjudicación deberán ajustarse a la presente ordenanza.-
Artículo 42.: Declarase libre de adjudicación y disponible a los fines de

esta Ordenanza toda la tierra fiscal municipal que hasta la
fecha no esté~ adjudicada o en trámite expreso de adjudicación. Los ocu-/
pantes de hecho y los permisos precarios de ocupación deberán ratificar/

_~us pretensiones ante la Municipalidad en un' termino de 360 días,-
~~F~ 'culo 52.: La Municipalidad no innovará sobre las tramitaciones efec-/
'; ."

.::,' tuadas por las au toridades Nacionales o Provinciales compe-"<l\

g '~~en~~s, respetando lo actuado ~a.stala' fecha de promulgación de la pre- /
o ..•.

Pl,~;~:·~::e:::::. 6;:~::s l~: ~:s::m::i~~;a:~ó:'~;~~i::::~d::e c:~:r~:o::: ~
,

j:A~ los' 'incipios, espíritu y/o disposiciones generales y particulares de /
••••C'/.<> 4i

1!:~JA _ Ordenanza.-
-"Artículo 62: La Municipalidad se reserva el derecho de ratificar o recti

ficar, pudiendo considerar viciados de nulidad los títulos,
adjudicaciones en venta, permisos de ocupación, transferencias y toda o-
tra tramitacióm referente a tierras fiscales de la jurisdicción territo-
rial de Epuyén que no hayan sido efectuados por la Comuna a partir de la
fecha de prumulgación de la presente Ordenanza.-
Artículo 72.: Los títulos jurídicos otorgables por la Municipalidad de E-

puyén serán los siguientes:
a) Permiso Precatio de Ocupación
b) Adjudicación en Venta
c) Propiedad
d) Concesión por tiempo determinado

Artículo 8.2.: Quedarán afectadas al régimen de la presente Ordenanza:
a) La totalidad de la tierra fiscal municipal perteneciente

a la jurisdicción territorial de la Municipalidad de Epuyéna_ .
b) L~stj.err-~1Jqú.e~{Íqu:};era;l~'Mwa'i(}i'~ifiadpor compra, e!,

propiación o cuaiquier otro título dentro de su jiú'isdicción territorial.
//.3
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Artículo 92.:Las tierras fiscale§l, aptas para.;l.aradicación de pobladores

libres de ocupantes podrán ser sometidas a ofrecimientos //
púolicos o a los regimenes de tenencia y/o propiedad cuyas formas y al-/
cances determine la presente Ordenanzéil.Dicho ofrecimiento tendrá en ///
cuenta el Ordenamiento Territorial, debiendo respetarse los usos especí-
ficos de la aona ofrecida.-

Artículo 102: La tierra fiscal será otorgada en propiedad a los reales /
ocupantes de la misma, considerándose real ocupante al que

tuviere la tenencia de un predio fiscal lo explotare en forma racional,/
efectiva y pacífica y cuya superficie del predio esté deslindada por meg
sura aprobada, con límites materializados o naturales que presenten con-
diciones de indudabilidad.-
Artículo 112.:Para acceder a la propiedad de la tierra fiscal será condi

ción excluyente la ocupación efectiva de la misma por el /
~e ocupante o su familia, debiendo tener fijado su domicilio en la ti~
,'/ / .

1:;" rr ~;~.cupada, donde serán válidas todas las notificaciones que pudieran t:
!g{ , rea\:-~ arse. Los ocupantes de tierras fiscales con apti tud turística debe
\~\ ,", '" -\\ r~n\~ jar ante la Municipalidad su domicilio legal.-\-L' ,A:rtí;,¡ lo 122.:La tierra fiscal se adjudicará en venta a los reales ocu-/
,~ ~~ pantes que cumplan los siguientes requisitos:

•...0 4i

~'f', Q'<>, a) Efectuar una explotación directa.-
"DAO. /C

'~~ b) Introducir las mejoras necesarias que aseguren una ex-
plotación racional y rentable del predio.-

c) No tener saldos deudores con la Municipalidad.-

Personas Físicas

Artículo 132.:El R.e.D. resolverá entre aquellos postulantes que reúnan/
las condiciones básicas exigidas para la adjudicación de /

tierras fiscales municipales según un sistema de puntaje que deberá con-
templar:

a) Reivindicación del derecho del poblador nativo a la pr2.
piedad de la tierra.-

b) Fomento a la radicación de los pobladores.-
Artículo 142:No poarán ser adjudicatarios bajo ningún título ni otorgá~

sele la propiedad de la tierra fiscal municipal, a excen-/
ción de las adquisiciones mortis causa, y a titulo oneroso en oferta pú-
blica y a precio real a las siguientes personas:



a) Los mlembros integrantes de los poderes Ejecutivos, Le-/
gislativos y Judiciales de la Provincia, Nación o Municipios y los fun-/
cionarios superiores de aquellos poderes, hasta transcurridos un año del
cese de sus funciones.-

b) Los menores de 21 años, salvo los casos previstos en el/
Código Civil.-

c) Los que se encuentran afectados por interdicciones lega-

d) Lo establecido en los incisos anteriores regirán para /
los cónyuges de las personas físicas comprendidas en ellos, salvo en ca-
so de disolución del vínculo conyugal.-

Personas Jurídicas

, o ' ,Artl.culo 15-: El H. C.D. resol vera segun las siguientes pautas de selec'-!'
ción para la adjudicación a personas jurídicas sobre la /

base de un sistema de puntaje conforme a las siguientes prioridades:
a)Fomento a la radicación de los pobladores.-
b) Obras de iní'raestructura-servicios para la comunidad.-
c) Aporte de tecnología a la explotación racional de los /

naturales y medios que posibiliten el increm~nto de producción.
d) Anteceaentes de la Entidad.-
f) Actividades mano de obra intensiva.-

Adjudicación de Tierras Fiscales Municipales

Artículo 162: Concluída la selección de postulantes para la adjudica-///
ción, se notificará a los que nayan resultado elegidos y /

se los intimará a formalizar la adJudicación mediante contrato en un pl~
zo no mayor de 30 días. Dicho contrato establecerá las obligaciones a //
cumplir por el adjudicatario hasta el otorgamiento del título de propie-
dad.-
Artículo 172: Adjudicada en venta la tierra fiscal, el titular deberá //

proceder a explotar racionalmente el predio y a presentar/
la mensura correspondiente a la Dirección de Catastro y Geodesia para su
aprobación. La Municipalidad impartirá las autorizaciones respectivas //
demensuras.-
Artículo 182: El adjudicatario de tierras rurales fiscales estará obliga

do a:
a) Tener casa habitación compuesta como mínimo de 2 habita

ciones, cocina y baño y dotación de agua.-
b) Tener cercado el perímetro con alambrado de por lo me-/

nos cinco hilos.-



5.//
Artículo 192:La situación de ocupación que se encuadre en las prescrip-

ciones de esta Ordenanza estará supeditada a la decisión /
del Departamento Ejecutivo, el que mediante Resolución, podrá autorizar/
la ocupación ad-referendum del H.e.D., quien de resolver favorablemente/
la permanencia del ocupante en tierra fiscal municipal, emitirá la Orde-
nanza otorgando el permiso precario de ocupación conjuntamente con la //
sanción de dicha Ordenanza, el Departamento Ejecutivo, a traves de la Di
rectora de Tierras y Catastro. Estará en condiciones de extender la co~1
rrespondiente autorización de mensura.-
Artículo 202:En el caso previsto en el arto anterior si se resolviera /

no autorizar la ocupación y cuando la comuna detectara oc:!;!
paciones indebidas o ilegales, podrá proceder a su desalojo, requeriendo
a tal efecto el auxilio de la fuerza pública e iniciando las correspon-/
dientes acciones judiciales por los daños y perjuicios que ello le oca-/
sionare. Posteriormente procederá a ofertarla públicamente según lo pre~
cripto en la presente Ordenanza.-
Artículo 212: Previo otorgamiento del título jurídico respectivo, la Mu-

nicipalidad a través de personal competente efectuará la t
@~CEJ lJ>pección del predio con el fin de comprobar el cumplimiento de los re-

11 q' ,,:'.tos exigidos para la adjudicación.-ti ~l\1lU;kr1i.·~~ulo 222: En aquellos casos en que las inspecciones fueran objetadas
\~. f~¡,~~:?f:~\'~ en algunas de sus instancias por el interesado, podrá éste
~.'~c z' ir por nota ante el H.C.D., quien resol verá sobre la aceptación o/
~~ no ~I los reclamos.-
~~' A ~ ulo 232: Los adjudicatarios de tierras rurales fiscales municipales

,L/DAD Q~- que hayan cumplimentado las ooligacionesque correspondan/
al adjudicatario y hayan procedido a saldar las deudas e impuestos con /
la Comuna recibirán de la Municipalidad de Epuyén el correspondiente tí-
tulo de propiedad sobre la tierra adjudicada y mensurada.-
Ar~ículo 242: El Departamento Ejecutivo s~lcionará la Resolución de adj~

dicación en venta que deberá ser refrendada mediante Orde-
nanza en la primera sesión ordinaria posterior. Acto seguido a la promul
gación el Departamento Ejecutivo extenderá el correspondiente título del
propiedad y procederá a inscribirlo en el Registro de la Propiedad Inmu~
ble.-

Artículo 252: La transferencia de mejoras y derechos acordados en virtud
de la presente Ordenanza o Leyes anteriores sobre tierras/

fiscales municipales, solo podrá efectuarse con el consentimieDto del Mu
nicipio, quien por Resolución autorizará la transferencia previo cumpli-
miento de los siguientes recaudos:



a) el cedente deberá presentar una solicitud de anuencia //
previa para transferir. A tal efecto presentará una nota en la que cons-
tar~ sus datos personales completos, la identificación de la superficie,
la docu~entación que lo acredite como ocupante, descripción de las mejo-
ras que se transfieren, precio y declaración de las mejoras que introdu-
cirá el cesionario.-

b) La solicitud mencionada en el apartado anterior, deberá!
estar acompaúada por una nota presentada por el adquirente propuesto, en
la que se detallará los datos personales del mismo, domicilio y fundamen
tación de la compra.-

c) En caso de subdivisión de la tierra, objeto de la trans-
fe~ncia, deberá agregar un anteproyecto de la partición pretendida, con!
detalle del plan de explotación que se llevará a cabo en cada una de las
parcelas resultantes.-
Artículo 26~: La Municipalidad solo autorizará la transferencia o cesioft

nes de derechos sobre tierras fiscales municipales tenien-
do en cuenta los requisitos exigidos en el Art. 102 para el cesionario y

e los argumentos para la cesión tenga por finalidad motivos atendibles
~, onables, a los efectos de evitar que la cesión sea para especular I

'1>

con ,s tierras fiscales municipales.-
¡~~ ·.'At+'{· ~ o 272: Cumplimentando lo enunciado en los artículos anteriores, /o f' \.,
~ t' • las actuaciones respectivas, previo análisis del Departa- f. - ,~

;. mentog,jecutivo serán consideradas por el H.C.D. quien mediante resolu-/
~~~~ ció ~ orgará o no la anuencia previa, para transferir, solicitada. En Ca
~~ ~ -

"1 Q irmativo se requerirá a las partes (cedente y cesionario) 'la si~ 11
guiente documentación que deberá ser presentada dentro de un plazo no ma
yor de 60 días corridos desde la fecha de la notificación del cedente de
la Resolución favorable al trámite, bajo apercibimiento de disponerse la
caducidad de la gestión y el archivo de las actuaciones en caso de incum
plimiento:

a) Testimonio de escritura pública.-
b) Certificado de Libre Deuda del Impuesto Inmobiliario y

cancelación de la deuda con la Municipalidad por la compra de la tierra
en caso de ser adjudicatario en venta.-

c) Pago del 5% del valor de venta de la tierra o del valor
fiscal (si el primero resultara menor al segundo), en concepto de impue~
to a la transferencia.-
Artículo 282: El pago del impuesto a que se refiere el inc. c) del Art.

anterior, solo significarj neconocimiento de ocupación, d~
biendo el cesionario continuar la tramitación de adjudicación estableci~
da en la presente Ordenanza.-
Artículo 29~: Cumplimentados los requisitos exigidos se aprobará la 11/ ~

trasferencia mediante Resolución.-
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Artículo 30°: En caso de fallecimiento del titular se iniciará el trámi-

te de regularización de los derechos que sobre la tierra /
tuviere el causante, mediante la presentación de oficio judicial que in-
dique:

a) Datos personales de todos los herederos que aspiren~a,lh
titularidad del bien.-

b) En caso de que el predio sea explotado en condominio, /
deberá indicarse la parte indivisa que sobre el total le corresponde a /
cada uno.-

c) En tal instrumento deberá constar el cumplimiento de t.2
das las obligaciones fiscales que fueran pertinentes.-
Artículo 31.2: Con la presentación de la documentación requerida en el 1'1

Art. anterior y analizada la situación legal de la tierra,
y el estado de cuenta respectivo, previo dictamen de Asesoría Legal, la
regu.lación de los derechos será considerada por el Departamento Ejecuti-
vo y aprobado por el R.C.D. mediante Ordenanza.-
Artículo 32.2:Una vez aprobada la regularización de los derechos, el o /

los titulares quedan ooligados a cumplir los requisitos //
?~ idos para adjudicatarios de tierras fiscales. ED caso de no cumpli-
'('. / /'.~ men ~ lo exigido la Municipalidad de Epuyén se reserva el derecho de //

cong~'~,rar la tierra abandonada y darla a ofrecimiento público.-
~.'\'. ENTIliCI9lf·DELCONTRATO DE ADJUDICACION

El contrato se extingue por los siguientes motivos:
a) Renuncia del titular.-
b) Rescisión por mncumplimiento de las obligaciones esta-/

blecidas en la presente Ordenanza.-
c) Fallecimiento del adjudicatario cuando no dejara cónyu-

ge supérstite o heredero.-
d) Transferencia del adjudicatario sin"pre.via'al:ltorización

de la Municipalidad.-

Artículo 34.2:El precio de venta de la tierra municipal se fijará de a-/
cuerdo al valor real de la misma y 8010 por excepción y /1

previo acuerdo favorable del H.C.D. se pocIránestablecer precios de fome!!,
to o estímulo, o a los efectos de legalizar ocupaciones de más de 15 años
de antiguedad.-
Artículo 35.2: Fijado el precio de venta de la tierra fiscal municipal, I

el adjudicatario podrá efectuar el pago al contado o a pl.
zos, este no podrá exceder los 10 años. La actualización de las cuotas /
será determineda mediante resolución del H.C.D.-



B.17
Artículo 36Q: Adquirido el dominio de la tierra fiscal municipal, el prQ

pietario se regirá por las disposiciones comunes a todo 11
contribuyente.";'

, 370" í 1Art1culo -: Reg1strese, comun1quese al Departamento Ejecutivo, publ -
quese y, cumplido, archívese.-

USTiNO A. SILVA
Presíden:e

H.norable _.:nc~,;) . "Iberant.
Municipalidad de -puy6n

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBB~
RANTE DE EPUYEN, A LOS 20 DIAS DEL MES DE MARZO DE 1991.-


